
Fortalecer una base sólida de 
evidencia sobre migración inter-
nacional mejorando e invirtiendo 
en la recopilación, el análisis y la 
difusión de datos precisos y 
desagregados por sexo, edad, 
estatus migratorio, y otras carac-
terísticas relevantes, preservan-
do el derecho a la privacidad 
(objetivo 1).

Lanzar un sitio web nacional de acceso público para infor-
mar sobre opciones tales como los requisitos de visa, 
trámites de solicitud, tarifas y criterios de conversión de 
tipo de cambio, requisitos de permisos de trabajo, oportu-
nidades de capacitación y estudio, […] con el objetivo de 
informar las decisiones de los migrantes (objetivo 3a).

Garantizar que los migrantes 
reciban documentación ade-
cuada y documentos del regis-
tro civil, como certi�cados de 
nacimiento, matrimonio y 
defunción, como medio para 
empoderarlos a �n de que ejer-
zan efectivamente sus dere-
chos humanos (objetivo 4).

Garantizar que cualquier 
detención en el contexto de la 
migración internacional se base 
en la ley, la necesidad, la 
proporcionalidad y las evalua-
ciones individuales, y que sea 
llevado a cabo por funcionarios 
autorizados (objetivo 13).

Proporcionar a los trabajadores migrantes los mismos 
derechos y protecciones laborales que todos los trabaja-
dores en el sector respectivo, como el derecho a condicio-
nes de trabajo equitativas y satisfactorias, a igual sala-
rio por trabajo de igual valor, a la libertad de reunión y aso-
ciación pací�cas (objetivo 6i). 

Mejorar la colaboración trans-
fronteriza entre los Estados 
vecinos y otros Estados en rela-
ción con el trato que dan a las 
personas que cruzan o intentan 
cruzar fronteras internaciona-
les (objetivo 11g). 

Desarrollar esquemas de 
movilidad laboral �exibles 
para los migrantes, basados en 
los derechos y atendiendo las 
cuestiones de género 
(objetivo 5d). 

Apoyar actividades multiculturales a 
través del deporte, la música, las artes, 
los festivales culinarios, el voluntariado 
y otros eventos sociales que faciliten el 
entendimiento mutuo y la apreciación 
de las culturas de migrantes y de las 
comunidades de destino (objetivo 16h). 

Promover una transferencia de reme-
sas más rápidas, seguras y baratas, y 
fomentar la inclusión �nanciera de los 
migrantes (objetivo 20).

Los 23 objetivos del Pacto 
Mundial para una Migración 
Segura, Ordenada y Regular 

se delinean en una serie
 de compromisos para los 

países �rmantes.

Concluir acuerdos de seguridad social 
bilaterales, regionales o multilaterales 
recíprocos sobre la portabilidad de los 
bene�cios obtenidos para los trabaja-
dores migrantes en todos los niveles de 
habilidades (objetivo 22). 

Fuente: Pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular. Borrador �nal

web del migrante

En diciembre de 2018 se �rma el Pacto Mundial para una Migración  Segura, Ordenada y Regular. El pacto
 cuenta con 23 objetivos , entre los cuales se señalan los siguientes:


